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RESOLUCIÓ

Nao 00041

VISTO:

La Carta Registro de.

Tumbes, og 2025

c. NO 2834728 - NO 2607557; de:fecha t17de
septiembre del 2025, ei nforme NO 200-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UBSC, de fecha 9 de septiembre del: 2025; sobre regu'larizacióri de
Licencia por Enfermed d, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad co I dispuesto por el artíçúlo 1910 de la Cónstitución Política
r ei artículo único de Ley NO 27680 Lie:y de Réfdrmadel

Constituciohal sobre Dé c ntralización, en concordancia con el artícuio20 de la:Ley
NO 27867 Ley Orgánicá Gobiernos Regional", y modificatorias Leyes NO 7902,
28013, 28926, 8 68, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales

emanan de. la voluntàd p pular. Son personad jurídicas de derechó público, :con
autonomía política, eco "mica y administrativa ten asuntos de su competencia,

administración económica y financiera, un Pliegoconstituyendo, para s
Presupuestal.

Que, el artículo 1170 d Texto Único Ordenáo de la Ley NO 27444, Léy: dei
Procedimiento Administ a•ivo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO

administrados, conform:

individual :o colectiva
procedimfénto admini
ejerciendo el derecho
Constitución Política d

Que, median'te Carta Rá
de septiembre del 2026,

Tumbes, 'MERCEDES
enfermedad, presentand
Sánchez Sérgio — Médi
descanso médico pof
se tiembi•e del 2025 al

Av. La Marina NO 200

derecho de petición: 'administrativa :eri ',favor de: los
I establece e! numeral: 117.1

n Cualquier: ãdminjstràd05
nte, puede promover por escrito el inicio de un

t atjvo ante todas cualesquiera da las entidades,

petición reconocido:en el Artículo 2 inciso 20): de la
Estado".

i tro de Doc. NO 2834Íà8 NO 260755t, de fedha 17
servidor nombrado de Sede del Gobierno Regional de
RMANDO CABRERA: VALDEZ, solicita permiso: por
el Certificado de Incãpâcidad Tempotal pãfra el Dr. Solar
Oftalmólogo, CMP. 59395; en el :qúe se ie otorga

I periodo de VEINTIÚN (21) días, a partir del 12 de
de octubre del 2025.

umbes Telefa* (072) 52-,4464
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Que, mediante Informe;
de fecha '19 de septie
Capacitación de la Sed
Recursos. Humanos, q
servidor nombrado, M
proveído emitido por eI J
dispone el frámite par,a

Que, el literal e) del artí
Carrera Administrativa

derechos de los servido
por causás justificada
reglamento:
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Tumbes, 0 2025

200-2025/GOB.REGÃUMBES-GGR-ORA-ORH-UBSC,
b e del 2025, la jefa dg la 'Oficina de Bien#starSocialy

eI Gobierno Regionâl: Tumbes, infotma la Oficina de
e es procedente otorgár la iicencia por enfermedad al
CEDES ARMANDO: CABRERA VALDEZ; y mediante
de la Unidad de EsCalafón yControl de Pdrsonal, el :cual

r yectar acto resolutivó.

u 0 240 del Decreto Legi#lativo NP 276'Ley de Bases de la
e Remuneraciones dpi Sector, Público establece: 'ESon
públicos de carrera: e):Hacer uso de permipos o licêrcias
motivos personales,: en la forma que

' determ)ne e!

artículo 1090 del eglamento de fa Ley éleCarrera Admínisttativa, aprobado
mediante Decreto Suprem NO 005-90-PCM, dispone que "Entiéndasepor liçencia
a la autorización para: asistir al centro de tràbajo uno o más días. EI usó del
derecho 'de licencia inicia a petición dé parte está [condicionada la

conformidad institu naL La licencia se formaliza •

poc resolución
correspondiente", agit is o, corresponde señalár que, eE literal a) del artículo 1100
del Decreto Suprenno mención, dispone :que las licenciad entre otros: por
enfermedad a que tien• n derecho los funcionarios y servidores, spri con goce de
remuneraciones. de a forma, en su artícúlo 1020 dispone •qúélas licencias
remuneradas, como ens I resente caso, la licenCia por se computan a

(12) meses de trabájo efectivo, para 'e! goce dé lasefecto de acumular do
vacaciones:anuales, sié o consideradas comó prestación de servi'ciôS efectivos.

Que, e!inciso a.3) del rt culo 120 de la Ley Naó26790 Ley de Modemización de la
Seguridad Social en. $ d concordante con:elartículo 150. dé •sú Reglamento
aprobado niedjante Deó e o Supremo NO 009-97-SA, modificado mediánte eI articulo
40 dei Decreto Suprem 0 02000063 R, señaqa:que:"EI derecho, a:subsidio por
cuenta del•Seguro So i I de Salud se adquieré a partir del vigééimo primer día
de incapacidad. Dura e Eos primeros 20 :dias, de incapaéidad, la entidad
empleadora continúa: ligada al pago de la: rômuneración Para
tal efecto, Se acumula' I s días de incapacidad.remuneradosdurante cada:año
calendario. EI subsidio otorgará mientras dure la incapacidad dél trabajador:y en
tanto no :reaiice 'trabaj emunerado, hasta un:máximo de 1'1 ,meses y 1C :días
consecutivos, con sujecó a los requisitos y prbéedimientos que señále EsSalúd".

Av. La Marina NO 200 - umbes
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Tumbes,

Que, el numeral 4) del li eral A de! Artículo 550 del Reglaménto: Interno de: los
servidores 'del Pliego ei Gobierno Regional Tumbes, aptobado mediante
Resolución .Ejecutiva Reg onal NO 322-2024./GOÉ.REG.TUMBES:-GR:, de fechá 24
de junio del 2024, establ c a ia licencia por enfermedad.o accidentes óomproba?sos,
como licencia con goce u! remuneraciones. Qüe, asimismo, ellATtíbÚlo560 Señala
que: Ef//à servidor/a q e sufriera enfermedad o accidente que coofleve
hospitalización de emer ncia, deberá justifica* con certificadà Médico, dehtro
de los cuarenta y ocho 6) horas de su reincorporación a su centinode trabajo,
de no hacerlo se le do siderata como inasistencia injustificada, sujeta .a: los
descuentõs• establecidQ or Ley y las sanciones 'dispuestas en e'l Reglamento
General de 'la Ley IVO 30 N.. 7, Ley del Sen/icio Civí!, aprobado con Decreto Supremo
NO 040-2014-PCM.

Que, el artículo 480 del mis o cuerpo legal seña$a:que:"EI certifiéadd de incapacidad
temporal para el trabaja ITT) emitido por EsSQlÜdsecápresentàdo én originafa la

Oficina de Recursos HÚ nos, para efectos dei trámite de la prestación económica
que corresponda, a parh e] vigésimo primer de incapacidad: temporal
Es responsabilidad del/ e la servidor/a civil realizar ef. respectivo viSado y canje del

certificado médico parti lar por e/ certificado ge incapacidad :temporal pata el
trabajo (CIT,T), si este s' b epasa los veinte primuos días de descansó médico énel
periodo de un año".

Que, de lá revisión de:l actuados, se tiene qúe 10 solicitado Por él servidot, se
encuentra ragulado por] normativa antes citada; por 10 que, correspónde otardara
ei servidor nombrado, RCEDES ARMANDO CABRERA VALDEZ, licencia por
en'fermedad.

Cabe preciéar que, los d umentos que forman:pprte dél sustento de ',la licenciá por
enfermedad con goceci emuneración, fueron entregados con. posterioridad:ppr 10

que resulta• de aplicacil'n en el presente acto administrativo, el:numeral 17.1.• del
artículo 170 del Textoú i o Ordenado de la Ley NO 27444 — Ley 'del Procedimibnto
Administrativo General; probado por Decreto Supremo NO 0040019-JU$, :que
señala quei "La autorj• podrá disponer entel mismo' acto
tenga efj.cacia anticip a a su emisión, sélô si fuera más favorable: a: los
administrados, y siem que no lesione der„ebhos fundamentales o intereses
de buena fe legalmenf rotegidos a tercerosny qqe existiera en:la fecha:a la
que preten'da retrotraé s la eficacia del acto:el supuesto de:hechôjustifieativo
para su adopción"N

contando con la visación de la Oficina: de RecursosEstando a lio informad.
Humanos y:Oficina Re i nal de Asesoría Jurídica, Secretaría 'General Regional y
Gerencia General Regi n I del GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

Av. La Marina NO 200 umbes Telefax (072) 52 4464
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Tumbes,

iones conferidas al despacho por la 'Ley' NO'27867-:Ley
y Ditectiva NO 003-2022/GOBlEãNOOrgánica de Gobiern• s Regionales;

Reo,

REGIONAL • TUMBES$J
DE FAàULTADESY AT
REGIONAL: TUMBES'{,
0001820022/GOB.REG
Resolución Ejecutiva Re
dicieiTibre. del 2022;
2023/GOB.REG.TUMBE
Gobierno Regional Tü
Reson,lcioñes.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROE
de remuneraciones, co
Sede del Gobierno Re i

VALDEZ, .por el periodo d

2025 al 02 de octubr
considerativa de la pres

ARTICULO SEGUND

-GRPPAT-SGI, dendminada "DESCONCENTRACIÓN
BUCEONES DE LAS bEPENDENClASIDEL GOBIERNO
-probada mediante Resolución Ejecul'iva : Regional: NO
UMBESmGR, dei 21 de:junio del 2022; ,modificada pér la
nal NO 000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de
por la Resolución: Ejeçutiva Regidnal : NO 060068-
GR de! 13 de enero del2023; el Titular del pliego: del
es, faculta a la Gerencia General: Régional .emitir

OTORGAR, LICENCIÁ POR ENFERMEDAD, con doce
ficacia anticipada, a:favor del servidor nombrado. de la
nal de Tumbes, MÉRCEDES ARMANDO CABRERA
VEINTIÚN (21) días, a partir del 12 de septiembré del
el 2025; por los fundamentos expuestoS. en la: Éarte
e resolución.

NOTIFICAR, la: presente resolúcióñ a} seÑidor
nombrado, MERCEDES RMANDO CABRERA VALDEZ, a la Oficiná de Recu?sos
Humanos, Unidad de E c tafón y Control de Personal, Unidad de Bienestar Social
y Capacitación; y, dem s oficinas competentes de la Sede ClellGobierno Regional
Tumbes, para los fines e tinentes.

Regístre

Av. La Marina NO 200

„ Comuníquese,

Eco .

umbes

ENTE

mélase y Ahtchíveséa
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